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TARIFA de! p r e c io s  DE SUSCRIPCION

B1 ptigo será adelantado, no admitiéndose sellos  
de correos.

Madrid ...................Un mes............. 5 pesetas*
Provincias............ Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . , Un,trimestre. . . .  30 »
Extrar̂ Jero............Un iriraestre, . . .  45 »

r k d a c c t í5n  y  a d m in is t r a c ió n  
CAléli£ ]>Elé CAUmVíN, 29.

MúmBPO bubHo, 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  Inserción 
es de se ten ta  céntimos por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda insoreiót cuyo importe exoeda do 125 poset&s el 10 por 100

Idem id, de 250 id, el 20 por 100
Idem id. de 2 .500  id. el 30 por 100
Idem id. de 5.009  el 40  por 100

Los de subastas se rigon por tarifa aspectai.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O — .

Parte eñeiai»

Ministerio de G racia y Justicia:
SécíUs decretos de Personal.

Minieterlo de la G uerra:

Beal orden concediendo Cruz del Mérito Mí- 
Idancaf pensionada, al Capitán de 

Gt^xtíkria, D. Baltasar Gil y Picache.
Ohus disponiendo se devuelvan las 1,500pe

setas que depositaron para redimirse del 
servicio militar activo á los individuos 
que se expresan.

Ministerio de !a Gobernación:
PaoX orden autorizando el estahlecimiento 

del servicio telegráfico de Prensa á tasa
' reducida entre España, de una parte, y 

New York y la Habana, de otra, y dis- 
iminuyendo en un 50 por 100 la tasa ter- 
reinal española.

Otra dictando las reglas á que han de ajus- 
torse hs traslados á petición propia de 

individuos del Cuerpo de Seguridad.

ministerio de Insirtieelén Pnbliea y Beilas Artes: 
Beal orden nombrando á D, José Rodríguez 

Carraoido, Presidente del Tribunal de 
oposiciones á la Cátedra de Química y 
Metalurgia de la Escuela Central de In 
genieros Industriales,

Otra nombrando á B, Eladio Rodríguez 
Gallego, Profesor numerario de la Sección 
dp Ciencias de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Badajoz.

Otra nombrando en concurso de ascenso á 
B, Rafael Morales y Barrera, Profesor 
numerario de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Badajoz.

Otra disponiendo que la Biblioteca de la 
Facultad de Filosofía y Letras, estable
cida en la calle de los Estudios, esté 
abierta al público, además de l^s horas 
reglamentarias, desde las cinco de la tar
de á las nueve de la noche.

M inisterio de G racia y Justic ia : 
S e c c ió n  1.*— G r a n d e z a s  y  T í t u l o s  d e l  

B e i 'So, Resoluciones adoptadas por 
este Negociado en las fechas que se ex
presan.

PARTE OFICIAL 

niSIDMClA DEL COIíSEJO DE MiHISTROS
S. M. oJ Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúa.n en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 - ^ 3̂ -----
mSlSTEMO PE «MCIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. An

tonio Pérez González, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Albacete, y  de 
conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 36 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio dé 1832 y 204 de la provisional 
sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por olasiñoaclón le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
' VIQal9lvode0nolay Jttstiola,

lM bi«4aLtw 4a.

Accediendo á lo solicitado por D. Cris
tóbal Girones y Puerto, Fiscal de la Au
diencia Provincial de Lérida,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Albacete, 
vacante por jubilación de D. Antonio 
Pérez.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Graoia y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno terce
ro á la plaza de Fiscal de Audiencia Pro
vincial de Lérida, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Cristóbal 
Gironés, á D, Manuel Gómez Pardos, Ma
gistrado de la de Alicante, que ocupa el 
primer lugar en el éscalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jaau Armada Losada.

Méritos y serv id^ de B . Manuel Gómez 
Pardos.

Se le expidió el título de Abogada éu 
GB de Jvmkf de babfsttidoejevddo Da

Administración Central.
G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Tribunal Supremo, 

Sala de lo Contencioso-administrativo. 
Relación de pleitos incoados ante esta 
Sala,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s . —  
Nota bibliográfica de la obra «Catecismo 
de Sociología Cristiana», impresa en cas* 
tellano en el extranjero, que B, Gabriel 
Molina desea introducir en España.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Cam- 
hio medio de la cotización de los efectos 
públicos en el mes de Marzo último.

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t it u t  > Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  PE Ma d r id .—

' O p o s ic io n e s .— A d m in is t r a c c ió n  Mu n i
c ip a l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s .— S a n t o 
r a l .

A n e x o  2.®— E d i c t o s — C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE l o  GJYih,—Pliegos 74, 75 y 76,

profesión eü Daroca, desde principio de 
Junio de 1872, hásta Septiembre de 1874, 
y desde 1.® de Julio de 1876, hasta su in
greso en la carrera.

Ha sido Promotor fiscal sustituto. Juez 
y Fiscal municipal de dicho Juzgado du
rante dos años por cada uno de dichos 
cargos, demostrando celo, actividad y 
acierto en su desempeño, y formando de 
nuevo el Registro Civil del mismo, que
mado por los carlistas.

En 1 i de Abril de 1883, fue nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de San Mateo, tomó posesión en 10 
de Mayo.

En 28 del mismo mes, trasladado, á su 
instancia, á la Audiencia de Reus; pose
sión en 7 de Junio.

En 6 de Marzo de 1885, se le promovió 
á la Secretaría de la Audiencia de Tremp; 
posesión en 1.® de Mayo.

En 31 de Enero de 1886, fué trasladado, 
accediendo á sus deseos, á igual cargo en 
la de Tarragona; posesión en 1.® de Marzo.

En 11 de Mayo de 1898, nombrado, 
accediendo á su solicitud. Juez de prime
ra instancia de Ateca, de entrada; pose
sión en 2 de Junio.

En 30 de Junio del mismo año, fué pro
movido al de Balaguer, de ascenso; tomó 
posesión en 27 de Julio.

En 23 de Mayo de 1903, promovido en 
turno cuarto á Abogado Fiscal de la Au
diencia de Valencia, posesión en 20 de 
Junio.

En 8 de Enero de 1906, promovido en 
turno cuarto á Magistrado de la de Mur
cia; no^esife en 1.̂  de Febrero.

En 18 ífe Feisrero de Ijp f, trasladado, á 
su instanma, á  %ual plazá en la de AÍi  ̂
cante; pofreeidia ea 20 de Mafso.
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Be conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 1.° 
del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover en el turno cuarto 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de C4ceres, vacante por tras
lación de D. Luis Gómez de Arteche, á 
B. Biego López Moya, que sirve igual car
go en la provincial de Toledo, y ocupa el 
primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Bado eñ Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
Mérites y servicios de D. Diego López Moya,

Se le expidió el título de Abogado en 
23 de Febrero de 1878, habiendo ejercido 
la profesión en Illescas, desde 16 de Mar
zo de 1879, hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal de dicha villa, 
y tiene aprobados los ejercicios de la Li
cenciatura en Berecho administrativo.

En 9 de Mayo de 1883 se le nombró Se
cretario de la Audiencia de lo Criminal 
de Toledo; posesión en 25 de ídem.

En 22 de Febrero de 1884, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Seo de Urgel, de entrada; posesión en 21 
de Marzo.

En 6 de Abril de 1885, trasladado al de 
Navalcarnero; posesión en 1.̂  de Mayo. ^

En 18 de Noviembre de 1891, promovi
do al de Hellín, de ascenso; tomó pose
sión en 7 de Biciembre.

En 6 de Abril de 1895, trasladado al de 
Torrij os; posesión en 1.® de Mayo.

En 7 de Febrero de 1898, al de Béjar; 
electo.

En 24 de ídpm id., al de Muía; posesión
TI d C IWíT V7Cí

® En 7 de Julio de 1899, al de Medina del 
Campo; posesión en 3 de Agosto.

En 23 de Mayo de 1903, promovido en 
turno tercero al de Salamanca; tomó po
sesión en 5 de Junio.

En 28 de Enero de 1904, trasladado á 
su instancia al de Talavera dé la Reina; 
posesión en 23 de Febrero.

En 1.® de Marzo de 1906, promovido en 
el turno tercero á Magistrado de Bilbao, 
posesión en 26 de ídem.

En 18 de Marzo de 1907, trasladado á 
igual plaza en la de Toledo.

En 15 de Agosto de ídem, nombrado 
Presidente de Sección de la misma Au
diencia.

Accediendo á lo solicitado por B. José 
Eduardo Tormo y Martí, Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Albacete,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Alicante, 
vacante por promoción de B. Manuel Gó
mez.

Bado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Amada Losada.

Accediendo á lo solicitado por B. Ma
nuel Muñoz y González, Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Las Pal
mas,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Albacete, vacante por nombramien
to para otro cargo de B. José Eduardo 
Tormo,

Bado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por B. Ca
yetano Mesas y Bomené, Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Málaga, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial de Las 
Palmas, vacante por traslación de B. Ma
nuel Muñoz.

Bado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jm i  Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por B. Teó- 
timo Lacalle y Gómez, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Huesca,

Vengo en. trasladarle á igual plaza de 
la de Toledo, vacante por promoción de 
B. Biego López.

Bado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Be conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 1.*̂ del Real decreto de 5 de.Febrero 
de 1906,

Vengo en promover en el turno 2.  ̂á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Málaga, vacante por traslación 
tie B. Cayetano Mesas, á B. Eduardo Gal- 
ván y López, Juez de primera instancia de 
Hueíva, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Bado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
Er.Mi^istro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Lo^da.
Méritos y servicios de D, Eduardo Qaldn 

y López,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Berecho civil y canónico en 23 de Sep
tiembre de 1885.

Por Real orden de 30 de Abril de 1895, 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, le fué concedida la asimilación 
ó la categoría de Juez de entrada como 
Oficial de la Junta calificadora del Poder 
Judicial.

En 17 de Julio del mismo año fué nom
brado Juez de primera instancia de Lipa, 
de entrada, se embarcó en 16 de Agosto; 
y tomó posesión en 23 de Septiembre si
guiente.

En 24 de Enero de 1896 fué igualmente 
nombrado para la Promotoría fiscal de 
Batangas, de término, posesión en 23 de 
Marzo.

En 20 de Enero de 1897, trasladado al 
Juzgado de primera instancia de Cavite, 
de ascenso, posesión en 19 de Marzo.

En 7 de Enero de 1899, declarado exce
dente.

En 16 de Octubre de 1903, nombrado en 
turno cuarto Juez de primera instancia de 
Val verde del Camino, de ascenso, tomó 
posesión en 14 de Noviembre

En 30 de Septiembre de 1904, promovi
do en turno segundo al de Huelva, tomó 
posesión en 7 de Octubre.

Be conformidad con lo prevenido en «1 
artículo 8.  ̂del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno tercero 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Huesca, vacante por tras
lación de B. Teótimo Lacalle, á B. Angel 
Rancaño Bermúdez, Teniente Fiscal de 
la de Bilbao, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de antigüedad de servi
cios de los de su categoría.

Bado en Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
Méritos y servicios de B, Angel Rancaño 

Bermúdez,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Berecho civil y canónico en 26 de Enero 
de 1880, habiendo ejercido la profesión 
desde Julio de dicho año hasta 12 de 
Agosto de 1884.

Ha sido Fiscal municipal de Vega de 
Ribadeo.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, 
en virtud de oposición. Aspirante á la 
Judicatura, con el núniero 6, en la escala 
del Cuerpo.

En 10 de Noviembre del mismo año, 
nombrado para el Juzgado de primera 
instancia de San Vicente de la Barquera, 
de entrada; tomó posesión en 3 de Bi
ciembre.

En 30 de Julio de 1892, trasladado al 
de Ginzo de Limia; tomó posesión en 27 
de Agosto.

En 14 de Junio de 1893, al de Villaca- 
rriedo; posesión en 14 de Julio.

En 13 de Septiembre ídem, al de Ca- 
buérniga; posesión en 30 ídem.

En 21 de Febrero de 1895, al de Cangas 
de Tineo; posesión en 19 de Marzo.

En 22 de Enero de 1903, promovido en 
turno tercero al de Jaca; posesión en 19 
de Febrero.

En 17 de Marzo ídem, nombrado acce
diendo á siis deseos, en comisión para el 
de Cabuérniga; tomó posesión [en 15 de 
Abril.

En 5 de Biciembre de 1904, nombrado 
Abogado Fiscal de la de Murcia; pose
sión en 4 de Enero de 1905.

En 30 de *Marzo de 1906, promovido 
en turno tercero á Teniente Fiscal de la 
de Bilbao; posesión en 28 de Abril.

raiSTEWO DE LA e i i m
REALES ÓRDENES 

Exemo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por 
la Inspección General de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria Mili
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tar, que á contitiueolón se inserta, y por 
resolución de 29 del Corrienié uééi hft 
tenido á bien conceder al Capitán de Ca
ballería D. Baltasar Gil Picache la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleOj 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V; E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1909.

LINARES.
„ Señor Capitán General de la séptima Re

gión,

Informe que se cita»
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar».

«Excmo. Sr.: De Real orden de 23 de 
Noviembre último, se remite á informe 
de esta Inspección General la instancia 
documentada, presentada por el Capitán 
de Caballería D. Baltasar Gil Picache, en 
súplica de recompensa por su obra ti
tulada Elementos de Historia Militar, 
declarada de texto provisional para la 
Academia de dicha Arma por Real orden 
de 21 de Julio último, y de que se reco
miende su adquisición por las bibliote
cas militares.

Funda el solicitante ía segunda de sus 
peticiones en lo costoso que ha sido la 
edición de la obra, por su extensión y por 
ir acompañada de croquis con las posr- 
elones inicial, media y final de las tropas 
en las batallas, cuyo resarcimiento no 
puede esjperarse de su adquisición por el 
corto numero de alumnos que anual
mente han de estudiar esta asignatura y 
también, en lo conveniente que es difun
dir conocimientos tan importantes como 
los de la historia militar, y, principal
mente, los que se deducen de las últimas 
campañas, que se encuentran tratados en 
su libro y no en los publicados anterior
mente.

El Coronel Director de la Academia 
inforiha que encuentra fundada la ins
tancia citada, y elogia los servicios del 
expresado Capitán en aquel centro de 
enseñanza, manifestando, que en todo el 
tiempo que lleva en él, ha dado valiosa 
muestra de su excelente espíritu, clara 
inteligencia, amor al estudio y á la pro- 
íesién.
. La obra de que se trata fuó anterior
mente presentada para texto en la Aca
demia de Caballería, y esta inspección, 
teniendo en cuenta el mérito de ella, in
formó favorablemente en el sentido de 
que la declaración de texto fuera provi- 
pional y se añadiese en ella la guerra de 
Secesión de los Estados Unidos, de 1861 
á 1865, por considerar muy útil el estu
dio de esta campaña, y se ampliase el 
que el autor hacía de la franco-alemana 
de 1370, resolviéndose de conformidad.

Hechas estas ampliaciones, vuelve nue- 
yamente la obra, para los efectos dichos 
kí ráincípio de este infórme..

Elementos de Historia Militar, es un 
Mbroen cuarto de 592 páginas, donde el 
autor expone, en los ̂ climinarés, el con- 
oep^ ¡de la Historia Militar, la importán- 
cia y necesidad de sü estudio, y su divi
sión, para"éfete, en dos grandes épocas: 
«Tieimpos anteriores,.y tiempos posterio
res á }a invención de las armas de fue

go^. La primera, comprende los períodos 
Griego, Romano y  Edad Media, y la se
gunda §1 Renacimiento y los tiempos 
modernol?.

El período del Renacimiento sé divide 
en otros tres: Reyes Católicos y el Gran 
Capitán, supremacía militar de España, 
y desde Gustavo Adolfo á Federico. El 
período de los tiempos modernos se sub- 
divive fáíllbién en tre&.’ Federico II, la 
Revolución frafiCesa, y el iíI^P®rio. Gue
rras contemporáneas.

El período Griego está traíádoeon 
cha sobriedad, pe^o con la extensión iU- 
ficiente para conocer la organización de 
aquel ejército, las características de su 
táctica, su apogeo y decadencia militar.

En el período Romanó se da á conocer, 
no sólo el carácter de este pueblo, su Or
ganización militar> sus principales Gene
rales y sus guerreas entré sí y con los Car
tagineses, sino que también se hace un 
estudio análogo de España, ocupándose 
de sus primeros pobladores, de sU erga- 
nización militar y de sus luchas con Car- 
tagineses y Romanos7" describiendo los 
principales hechos de armas que ocu
rrieron en nuestra Península; este capí
tulo termina con la investigación de las 
causas de la decadencia del Imperio ro
mano, de los sucesos más culminantes 
que durante ella ocurrieron, y de algunas 
consideraciones sobre este período.

A la Edad Media se dedican cuatro lec
ciones: las dos primeras tratan de los 
Godos y de los Arabes, de la organización 
y legislación militar, armamentos, admi
nistración, etc., de estos pueblos y de al
gunas de sus principales expediciones y 
batallas, y la tercera y cuarta se ocupan 
del Feudalismo, de su influencia en el arte 
militar, de las Cruzadas y de las causas 
que impidieron que el régimen feudal 
arraigase en Españaj de la guerra de la 
reconquista, de las Grdcnes militares y 
de las batallas de Las Navas y el Salado, 
por ser las úñióas dignas de estudio, 
desde el punto de vista militar, en aquel 
período, finalizando con algunas consi
deraciones sobre el mismo.

En el estudio de Los Beyes Católicos y 
el Grran CapUán se ponen de manifiesto 
los caracteres de este período, haciendo 
notar ia importancia que la invención de 
la Imprenta y cte la pólvora, la creación 
délos ^'ércitos permanentes,la influen
cia del Poder Real y la guerra de Grana
da, tuvieron en el arte militar.

Con detenimiento están tratadas las 
tres campañas del Gran Capitán, hacien
do ver lo que adelantó el arte militar, 
gracias al genio de este General.

Un estudio semejante se hace del Car
denal Cisneros y sus campáñas, conclu
yendo esta paite ocupándose de la Liga 
Santa y de la batalla de Rávena.

La supremacía militar de Espalia, ó sea 
su historia militar durante el siglo XVI, 
está desarrollada en forma adecuada para 
dar á conocer los caracteres de este pe
ríodo, las causas de ella, la organización 
militar en todas sus manifestaciones y el 
sistema de guerra empleado.

Se estudian las guerras entre Fran
cisco I y Carlos V; las que éste sostuvo en 
Italia y Alemania, y los principales he
chos de armas ocurridos después, pero 
dentro de esta época, en Francia, Italia, 
Países Bajos y Portugal, haciéndolo den^ 
tro de los límites en que está escrita la 
obra y acompañándolos de consideraeio- 
kes apropiadas para su estudio.

E l período de;«Gustavó Adolfg á Fede
rico II» comprende cuatro lecciones, en 
las que se exponen los caracteres del mis
mo, tas refornías qué aqúel Rey iniro-

du]o' eulítí estrategia y en la táctica y las 
principáíle® en que se encontró.
Se indican lae pausas de la decadencia 
militar de Espato época, ocupán
dose de las insurr«iík7i<̂ °®a que ocurrie
ron en distintas p a r ^  ̂ ^® dominios;
organización militar m  tiempo de F e
lipe V y de la guerra de Sucesión; y, res
pecto á Francia, déla organiza?ción de su 
ejército y de sus figuras más pí‘jncipales 
como Vauban y Turena.

En el período «Federico II», se estu
dian los caracteres políticos y militares 
de su época; las modificaciones que intro- 
üdjo en organización y estrategia, táctl» 
ca y sistema de guerra y su campañat 
de 1757, con las batallas de Rosbach y 
Leuthen.

Trata después en él de «La Revolución 
Francesa y el Imperio» de sus caracteres, 
especialmente desde el punto de vista mi
litar, y éntrelos númerosos acontecimien
tos de esta época, estudia, como más prin
cipales, las batallas de Valmjr y Jemma- 
pes, las campañas de Napoleón en Itaüá 
en 1796 y 1800 y la de 1805.

Respeto á España, trata de la campa
ña de Ricardos en el Rosellón y de la 
Guerráde la Independencia, relatando 
los principales sucesos que ocurrieron 
en la Península.

«Guerras contemporáneas». Una lec
ción está dedicada á cada una de las cua
tro guerras siguientes: Civil de España, 
de 1333 á 1839; Crimea; Italia, 1859, y  
Africa 1859 á 1860, exponiéndose las cau
sas que Jas motivaron, la organización 
de los ejércitos beligerantes, los teatros 
y planes de operaciones y principales 
acontecimientos y  hechos de armas ocu
rridos. , ^  ̂ ,

Al tra ta rd e jlag u erraS ecesió n  délos 
Estados Uñidos del Norte América, se ex
plican las causas de ella, los rscussos de 
los contendientes al principiar y los que 
llegaron á tener después; se describen los 
teatros de operaciones y sucesos más sa
lientes, haciéndose un juicio crítico, en 
que sé exponen las enseñanzas que de 
ella se deducen en el orden político y en 
el militar.

En la campaña de 1866 se analizan 
primero los sucesos que se desarrollaron 
en Alemania, y á continuación los q ^  
tuvieron lugar en Italia, fijándose prin
cipalmente en las batallas de Custozza y 
Sadowa, y concluyendo con algunas con
sideraciones sobre esta campaña, en las 
dos regiones donde tuvo lugar.

Conhastantf extensión, dada la natu
raleza de esta obra, está explicada la im 
portante campaña franco-alemana de 
1370, ajustándose al método seguido en 
toda ella, y terminando con uiljuicio crí
tico, donde se condensan muy útiles en
señanzas.

Con idéntico criterio en su modo de 
exponer y razonar, sigue el autor ocupán
dose; sucesivamente, de las campañas 
ruso-turca de 1877, anglo-boer y ruso-ja- 
ponesa.

La junta facultativa de la Academia de 
Caballería, al infórmar respecto á esta 
obra, dice: «que viene á llenar una nece
sidad, conocida hace muchos años por 
todos dos Profesores que lo fueron de la 
clase de Historia Militar», pues aunque 
existen algunas buenas óbras escritas p 
Oficiales españoles, resultan, unas m uy 
extensas, y otras, por estar ajustadas á 
un programa ya anticuado, no reúnen las 
condiciones que en ía actualidad se exi
gen para éstos estudios, mientras que en 
la obra actual, en que su autor da «una 
gallarda; m ucura de sü laboriosidad y 
talento»; es, ñor varios-motivos, digna de 
recoméndacfóu.
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Dice también que las modiíleacione» 
introducidas en la obra con 'respecto ai 
programa, permitirán ai alrtmno estudiar 
esta asignatura en ei tiempo que para eiio 
se señale, y que ei mé^.odo seguido ie pro
porcionará un juj.tjioso concepto de ios 
progresos realizólos en ei arte de la gue
rra, y también deducir de cada campaña 
16 que sea dú^no de estudio; añadiendo, 
que «avalor- î ei trabajo del Capitán Gil 
rioache estilo claro, sobrio y preciso; 
ni tiene ambigüedades que lleven la in
decisión ai ánimo del que estudia, ni obs
curas ñlosofías que conviertan el libro de 
estudio en enemigo».

Hace además presente dicha Junta las 
diflcultades que ha tenido que vencer su 
autor ai escribir su libro y cómo las ha 
salvado,, dándole al mismo tiempo carác
ter genuinamente español, aprovechando 
aquellas ocasiones en que es posible ha
cerlo; pono de relieve dicho informe la 
manera que están tratadas las principales 
campañas, sobre todo contemporáneas^» y 
Concluye por decir que «la obra reúne las 
condiciones necesarias para servir de tex
to en la clase de Historia Militar, de las 
Academias militares, y que por sus repe
tidas condiciones y carácter de generali
dad puede contribuir á la ilustración y al 
bien del Ejército.»

Cuenta el capitán Gil Picache veinti^ 
«inco años de efectivos servicios, con muy 
buena conceptuación; posee dos Cruces de 
primera clase del Mérito Militar, pensio
nadas, una con distintivo blanco y con 
rojo la otra; la Medalla de Cuba y una 
Cruz de Isabel la Católica, por trabajos 
topográficos.

Xa obra del Capitán Gil Picache, cómo 
su nombre lo indica, es un tratado ele
mental de Historia Militar, en donde se 
ha presentado de una manera breve y 
condena ada esta materia, de modo que 
pueda estudiarse en el tiempo señalado 
para ello en la Academia de Caballería, 
ajustándose el libro á las exigencias del 
programa que de esta asignatura hace 
tiempo rige, y á las que ha impuesto el 
estudio de las últimas campañas, llenan- 
4o su objeto en este sentido, ;pues con las 
campañas estudiadas, los juicios que el 
autor hace de ellas y los planos que la 
han de acompañar, á juzgar por los pre- 
sentadoacomo muestra, se puede formar 
una completa idea de lo que es la historia 
militar y con facilidad estudiarla.

La laboriosidad y aplicación del Capi
tán Gil Picache, y su loable deseo de ha
cer algo en favor de la cuitara del Ejér
cito, lo demuestra ai escribir esta obra y 
con el fin que lo ha hecho.

En ella se coniprueban sus extensos co
nocimientos en la materia, por el acerta
do método expositivo seguido, por los 
atinados juicios ó instructivos comenta
rios expuestos, y por el modo sintético 
como da á conocer los principales carac
teres de cada período histórico; en todo 
lo cual se ven las bueñas fuentes en don
de se ha inspirado.

Por todo lo expuesto, la Junta de esta 
Inspección General considera que la obra 
del Capitán Gil Picache es digna de re
compensa, y como comprendida en el ar
tículo 23 en relación con el caso 4.® del 19 
del vigente Reglamento, y teniendo en 
cuenta lo que prescribe el 22 del mismo, 
opina, por unanimidad, que procede con
cederle la Cruz de primera clase del Mé
rito Militar. con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por ,100 de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato.

Y de conformidad con lo manifestado 
por el Coronel Director do la Academia 
de Cql^aUería rcspeEOto á 
ciótt

conveniente y justo que es alentar y pro
teger á los que trabajan por la cultura é 
ilustración del Ejército, y teniendo en 
cuenta además las condiciones que esta 
obra reúne, eslima asimismo que debiera 
accederse á lo que solicita, recomendan
do su adquisición á las- bibliotecas mili 
tares y reghnéntales, por creer beneficio
so é instructivo sU estudio y lectura.

V. E., no obstante, resolverá.
Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Coro

nel de Estado Mayor, Secretario, José Vi- 
llar.=Rubricado.cí=V.® B.® Macías.=Hay 
un selló, que dice: «Inspección General de 
loa Establecimientos de Instrucción é 
Industria Militar».

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Jacinto Vila Vila, vecino de La-' 
vadores, provincia de Pontevedra, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda,de la provincia indicada, según 
carta de pago número 162, expedida en 
26 de Noviembre de 1906, para redimirse 
del servicio militar activo, como recluta 
del reemplazo de 1905, perteneciente á la 
zona de Pontevedra,

El Rey <q. D. g j, teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá, acreditando pre
viamente su personalidad ante las ofici
nas de Hacienda, el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Ueglaméñto dictado para la eje
cución de dicha ley¿

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 
Abril de 1909.

LINARES.

Señor Capitán general de la octava Re
gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Santiago Miguel Luque, vecino 
de Dalias, provincia de Almería, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en ía Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago número 375 de entrada y 
853 de registro, expedida en 20 do No
viembre de 1906, pata redimirse del ser
vicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona 
de Almería,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen»- 
cia, las cuf46S percibirá el individuo que 
efectuó el depósito^ ó la, persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
ticulo 189 del Reglamento dictado para 
ia  ejecución de dicha ley.

 ̂P'e^Real ofden Id digo^á V. E. pái'a sú 
y Ífietoáísí ¿Cectok lífoy

de á V. E. muchos años. Madrid, 2 d 
Abril de 1909. LINARES.

Señor Capitán general de la aégunda Re
gión.

Excmo. Sr. Vista la instancia promovi
da por Juan Abellaneda Caros, vecino éet 
Santa Coloraa de Parnés, provincia ele» 
Gerona, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta de pago núme
ro 237, expedida en 81 de Enero de 1907, 
para redimirse del servicio militar acti
vo, como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la Zona de Gerona,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuénta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley do 
Reclutamiento,se ha servido resolver que» 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Regamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. nuichos años. Madrid, 2 do 
Abril de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr. Vista la instancia promovi
da por Pedro Agüero Costanedo, vecino 
de Piélagos, provincia de Santander, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.5(K) pesetas que depositó en la Delega** 
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según resguardo número 803 de en
trada y 436 del registro, expedido en 15 
de Octubre de 1906, para responder á la 
suerte que pudiera caber en el reemplazo 
á su hijo Tirso Agüero Calvo, reclutá del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la 
Zona de Santander,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley do 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dióha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid, 2 de 
Abril de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general la seíta Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Braulio Ruigómez Cuesta, ve
cino de Noja, provincia do Santander, en 
soUcitud de que le sean devueltas lae

Dtoega^
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«ión de Hacienda de la provincia indica- 
•da, segfún resguardo número 1.067 de en
trada-y 567 del registro, expedido en 30 
de Enero de 1907, para responder á la 
6ü.erte que pudiera caber en el reemplazo 
á 8U hijo Fermín Ruigómez Quintana, 
recluta del reemplazo de 1905, perte
neciente á la zona de Santander,

El Rey (q. D. g)., teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido roSolver que 
se devuelvan las 1.5Q0 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito^ ó la persoua apode
rada en forma lo'gal, según dispone el 
articulo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. ü  muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

mnsTpo m  la oobemam

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: De conforijiidad con lo 

propuesto por esa Direccipn^General, •
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado au

torizar el establecimiento del servicio te
legráfico de Prensa á tasa reducida, en- 
ilre España de una parte, y New York y 
la ^abana de la otra, aceptando las reba
jas propuestas por las Compañías de los 
cables y disminuyendo en un 50 por 100 
la tasa terminal española.

Este servicio estará sometido á todas 
las prescripciones del Reglamento inter
nacional que esté en vigor.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1909.

CIERVA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
'     *"

Siendo muy frecuentes los casos en que 
individuos del Cuerpo de Seguridad que 
obtienen un destino en una provincia de
terminada solicitan, apenas ingresado, su 
traslado á dtra, por convenir así á sus 
particulares intereses, y considerando que 
es de necesidad poner un límite pruden
cial y razonable á este género de peticio
nes, que si bien algunas veces tienen por 
base aspiraciones muy legitimas del per
sonal, en otras, y no pocas, obedécen so- 
lamento & eáprichosas impresiones de 
momento, que en todo caso ocasionan 
dempae grave perturbación en el buen 
orden del servicio^ .

S. M. el Rey (q. D.g«)se ha servido dis- 
¡Kmer que en lo sucesivo los traslados del 
pM cnal del Cuerpo de Seguridad á otras 
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nes emanadas de lá Superioridad y por 
conveniencias del servicio, y sí á petición 
y conveniencia propia de los interesados, 
se ajusten en un todo á las siguientes re
glas:

Primera. Será condición indispensa
ble á los individuos del Cuerpo de Segu
ridad haber desempeñado el destino en 
una provincia dos años, para poder ser 
trasladados á otra á petición propia.

Segunda. Los que tuvieran solicitada 
esta gracia, formarán escalafón para cada 
provincia respectiva, siendo destinados á 
la misma, á medida que en ‘ ella ocurran 
vacantes y por riguroso orden de antigüe
dad, tomando por base la fecha de la so
licitud.

Tercera. Los que obtengan un destino 
ó traslado en las condiciones antes expre
sadas, no podrán optar á otro nuevo tras
lado hasta transcurridos otros dos años.

Cuarta. Todos los gastos que se origi
nen á los individuos y sus familias res
pectivas, por consecuencia de estos tras
lados ó cambios de destino, serán de cuen
ta de los interesados.

Quinta. Quedan terntinantemente pro
hibidas las permutas voluntarias de in
dividuos de unas provincias con los de 
Qtras.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia

d e ....
 -----

HM8TLRI0 DE lASTRCCClÓlí PÜBLICA
Y BELl&S ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 

de D. Gabriel de la Puerta, el cargo de 
Presidente del Tribunal de Oposiciones 
á la Cátedra de Química industrial inor-. 
gánica y Metalurgia, de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales, y de con
formidad con lo propuesto por el Consejo 
de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre Presidente del 
expresado Tribunal á D. José Rodríguez 
Carracido, Consejero de Instrucción Pú
blica.

De Real orden lo digo V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 21 deMarzodel909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de ascenso, á D. Eladio Rodríguez 
Gallego, Profesor numerario de la Sec
ción de Ciencias de la Escüela Normal 
Superior de Maestros de Badajoz, con el 
Bmddb m m á  db

el que debe considerarse como alta desde 
esta fecha y como baja en el de Profesor 
de Pedagogía del Instituto general y téc
nico de Cáceres, que se declara vacante.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja 
de servicios de D, Eladio Rodrigues Gatlego,

Maestro de Primera enseñanza Normal 
y Bachiller.

Por Real orden do 13 de Julio de 1907, 
fue nombrado, en virtud de oposición. 
Profesor numerario de la Sección de 
Ciencias de Escuelas Normales de Maes
tros, Profesor de Pedagogía del Instituto 
general y técnico de Cáceres, disponién
dose en dicha Real orden que, para los 
efectos de los concursos de traslado y 
ascenso, sé le considere posesionado del 
referido cargo desde 5 de Julio de 1900.

Con fecha 15 de Febrero de 1909, ha 
hecho el depósito de los derechos exigi
dos por las disposi<jiones vigentes para 
la expedición del título profesional co
rrespondiente.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de concur
so de ascenso, á D. Rafael Morales y Ba
rrera, Profesor numerario de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Badajoz, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, cargo en el cual 
debe considerarse como alta desde esta 
fecha y baja en el de Profesor de Peda
gogía de los estudios elementales de la 
misma Escuela> que venía sirvieudo, y el 
cual se declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 ¡do 
Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Eodracto de la hoja de servicios 
de D, Rafael Morales y Barrera.

Maestro de primera enseñanza normal. 
Por Real orden del 22 de Julio de 1907 
fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor numerario, de la Sección de Le
tras de Escuelás Normales de Maestros, 
Profesor de Pedagogía de los estudios 
elementales de la de León, disponiéndo
se en dicha Real orden que para los efec
tos de concurso de traslado y ascenso, se 
le considere posesionado del referido car
go desde 21 de Juíio de 1901.

Por Real orden de 18 de Septiembre de 
1907 fué trasladado, en virtud de concur
so, á la plaza de Profesor de Pedagogía 
de los estudios elementales de la Escue
la Normal Superioi; de Maestros de Ba
dajoz.

Con fecha 18 de Febrero de 1909 há he
cho el depósito de los derechos exigidos 
por las disposiciones vigentes para la ex
pedición del título profesíonál correspon
diente.

limo. Sr.: Uno de los medios máá efica
ces de difundir la cultura y de éfevar el 
nivel do u u e é ^  pueblo,
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s * i o á  leer, poniendo nues- 
fomentarlaaflciüu.. , ^.ndiciones
tras Bibliotecas publicas en ov,. 
de ser utilizadas por todas las clases sú
dales»

Ki Ééglánlefíto riggnté p&tá el régimen 
de estos Establecimientos, áütorízá d  
préstamo de libros con caución, y pue
den solicitarlo todos aquellos cuyas ocu
paciones les impidan asistir á las Biblio
tecas eil iás horaS éii l|ue se hallen abier
tas al servicio público.

Conviene, sin embargo, dar mayores 
facilidades al lector, teniendo abiertas al
gunas Bibliotecas más de las seis horas 
reglamentarias, y establecer un servicio 
noQturno para los estudiosós que necesi
ten consultar obras excluidas del présta
mo, y que no puedan concurrir al Esta
blecimiento en las horas del día»

¥ a  tenemos en Madrid üna Biblioteca 
importante abierta durante la noche, y 
se abrirá en breve otra en la ¡Sección un
décima de la Escuela de Artes é Indus
trias, establecida erí la calle de Embaja
dores.

Pero una y otra Biblioteca, Id mísmO 
la instalada en la calle de San Mateo, á 
la cual concurren cada noche más de cien 
lectores, que la proyectada ahora, tienen 
un c a r á c t e r  eminentemente popular» 
como destinadas sobre todo á la cultura 
do la clase obrera, y sus libros son por 
lo domún, elementales y de aplicación á 
las Artes y á las Industrias.

Es necesário abrir por la noche otra 
clase de Bibliotecas, en donde los hom
bres dedicados á investigaciones cientí
ficas, puedan hallar elementos de estu- 
idro y de consulta; y mientras los recur
sos del Tesoro no consientan establecer 
él servicio nocturno en todos los Estable
cimientos del Ramo, ¡para lo cual sería 
indispensable aumentar considerable
mente el personal del Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, y ef crédito del material para 
la luz, calefacción y demás gastos, debe
mos abrir ahora para este servicio y por 
vía de ensayo, la Biblioteca de San Isi
dro, que es una de las más ricas de Es- 
pafía, así por sus tesoros bibliográficos 
antiguos, como por las obras modernas 
que en ella existen y han aumentado de 
manera notable su caudal, v

Atendidas estas consideraciones, Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° La Biblioteca de la Facultad de 
Filosofía y Letras, conocida con el nom
bre de Biblioteca de San Isidro, y esta
blecida en la calle de los Estudios, estará 
abierta al público, además de las seis ho
ras regiameiítarias, como está ahora, 
otras cuatro, que serán desde las cinco 
de la tarde hasta las nueve de la noche.

2° Para este nuevo servicio se aumen
tará la plantilla de dicho Establecimien- 
^  con un empleado facultativo más, qué

sacará del Afpbivo general del Minis-'

terio de Hacienda, cuya plantilla queda
rá reducida á cinco Empleados y un Vi
gilante, con el sueldo anual de 1.000 pe- 

cuya consignación se propondrá 
setas, . ’̂ esto del año próximo,
para el preaupu,.

3« También se prop.^ ^. -naterial 
dé áiOOO pesetas en la partida de 
de oflcina de la Biblioteca, con destino ^ 
los gastos de luz, ealefaccíón y demás 
que origine este servicio extraordinario.

4»° Para cubrir durante el año corrien
te todos los gastos, y para hacer la insta
lación de la luz eléctrica, se concede á la 
Biblioteca [un crédito de 2.000 pesetas, 
con cargo á la partida de 20.000, consig
nada en el capítulo 18, artículo único del 
presupuesto vigente «para suscripciones, 
adquisición de material científico y de
más gastos de Archivos, Biblioteca^ y 
Museos».

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos <años. Madrid, 24 
de Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Ilustrísimo señor Subsecretario de este

Ministerio.
TW/IW

MIISTERIO DE GRACÜ í  MTlCIA
Sección 1.“—Graniieías j. Títulos 

del Reino.
Besotuciones adoptadas por este Negociado

en las fechas que á continuación se ex-
presan:
5 de Enero de 1909.—Por Real decreto 

se hace merced á D. Vicente Cabeza de 
Vaca y Fernández de Górdava, Marqués 
de Portago, de la Grandeza de, España 
unida á dicho título, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

7 ídem id.—Por Real decreto se hace 
merced de título del Reino, con la deno
minación de Barón de Benasque, que fue 
la de un antiguo Señorío de su casa, á 
favor de D. Francisco Sáenz de Tejada y 
Mancebo, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

12 ídem id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de Retortillo á favor de D. José Luis Re- 
tortilio y de León, por fallecimiento de 
su madre D.® Teresa de LeÓii y Ca- 
taumber.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Barón 
de Abella á favor de D. Carlos de Bubirá 
Iglesias y de Abad, por fallecimiento de 
su madre D.®̂ Raimunda Agustina Lucía 
de Abad y de Subirá.

Idem id. id,—Concediendo Real licen
cia á D.®" Isabel Narváez y  Olivas, Con
desa de Yumuri, para contraer matrimo-^ 
nio con D. Salvador Diez de Rivera y 
Muro.

Idem id, id.—Concediendo Réal licen
cia á D. Luis Fontes Pagán, Marqués de 
Ordoño, para contraer matrimonio con 
D."” Agustina de Arnáiz y Utrera.

I 22 ídem id.—Mandando expedir á favor 
de D. Alvaro Carvajal y Melgarejo, Mar
qués del Cénete, Real Carta de confirma
ción en la Grandeza de España unida á 
dicho título.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
de Canga-Arguelles á favor de D. José 

^a-Argüelles y de Busto, por fallecL
. "u padre D. José María Canga- miento de o. ^ ®

Carta de sucesión en él título de i.* 
del Tremolar á favor de D. José Max 
de Navarrete y Mayan s, por fallecimiento 
de su padre D. Manuel de Navarrete y  
Vergadá.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de Lozoya á favor de D. Luis Contreras 
y López de Ayala, por fallecimiento de su 
padre D. Luis Contreras y Tomé.

Idem id. id.—Concediendo Real licen
cia á D,^ María del Milagro de Ayguavi- 
ves y de Moy, hija de los Marqueses de 
las Atalayuelas, para contraer matrimo
nio con D. Alfonso López y Sánchez.

Idem id. id.—Concediendo Real auto
rización á D. Bernabé Sánchez Dalpy Ca- 
longe, para que, conservando el carácter 
de su procedencia, pueda usaren España 
el Título de Marqués ás Casa Dalp, con 
que ha sido agraciado por Su Santidadi 
Pío X.

5 Febrero ídem.—Concediendo Real li
cencia á D. Carlos Padilla y Fernández 
Gallegos, Conde de Casa Padilla, para 
contraer matrimonio con D.* Felisa Gar
cía y Díaz de Morales.

Idem id. id.—Concediendo Real licen
cia á D.  ̂María Teresa Manso de Zúñiga 
Lapazarán Eubile y Olazabal, hija de los 
Condes de Hervías, para contraer matri
monio con D. Lauro Amézola y Asp^rua.

11 ídem id .—Real decreto haciendo 
merced del título del Reino, con la deno
minación de Conde del Rincón, á favor 
de D.  ̂María Mitjans y Manzanedo, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

12 ídem id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de la Rambla y en la Grandeza de España 
á él unida, á favor do IL Bernardo Oroz- 
co y Loring, por falleoimvbViio do su pa
dre D. Bernardo Orozoo y Moren.

Idem id. id.—Mandando expedir con la 
denominación de Marqués de Villaverde 
de San Isidro, Real Carta de sucesión en 
el título de Marqués de Villaverde á fa
vor de D.  ̂Angeles Castrillo y San Juan, 
por fallecimiento de su pádre D. Marcos 
Castrillo y Medina.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de Monteagudo á favor de D. Leonardo 
Santos Suáréz y Jabat, por fallecimiento 
de su madre D.* Josefa Jabat y Maga- 
llóii. -

Idem id. id.—Mandando expedir Rea
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Carta de sucesión en el título de Conde 
do Torrellano, á favor de D. Carlos de 
Rojas y^oreno, por fallecimiento de su 
padre D. José de Roja^ y GaliaiK).

Idem id. íd.--Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
de Casas Rojas, á favor de D. José de Ro
jas y Moreno, por fallecimiento-de su pa
dre D. José de Rojas y Galiano.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
do Santa Teresa, á favor de D.* Teresa de 
Jesús de Pineda y Cepeda, por falleci
miento de su madre D.* Teresa de Jesús 
. Cepéda y Alcalde.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de Áltamira, á favor de María Victo
ria O^Donell y Vargas, por renuncia y ce
sión de su hermana D."̂  María de las Mer
cedes O^Donell y Vargas.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de Almonacir, á favor de D. Manuel Fal
có Osorio D’Adda y Gutiérrez de los Ríos, 
Marqués de la Mina, con Grandeza de 
España, por fallecimiento de su padre 
D. Manuel Falcó y D’Adda.

Idem id. id.—Concediendo Real licen- 
ciâ  á D.* María Mitjans y Manzanedo, 
nieta de los Duques de Santoña, hija de 
los Marqueses de Manzanedo, para con
traer matrimonio con D. Carlos Larios.

15 ídem id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en los títulos de Mar- 
fnés de Gerona y Vizconde de Castro y 
Orozco, á favor de D. Eugenio Sellés y 
Angel, por fallecimiento de su tío don 
José de Castro y Orozco.

27 ídem id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de los Trujillos, á favor de D. Mauricio Al- 
varez de los Asturias Bohorques y Pon- 
ce de León, Duque de Gor, Conde de Ca
nillas de los Torneros de Enríquez, por 
fallecimiento de su tía D.* Jacoba Alva- 
rei de los Asturias Bohorquez y Gi- 
ráldez.

Idem id. id.---Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en los títulos de Mar
qués de Mejorada del Campo y Conde de 
los Arenales, á favor de D.® María de la 
Concepción Wall y Diago, Condesa de 
Armildez de Toledo, por fallecimiento de 
su tio D. Fernando Alfonso de Sonsa de 
Portugal.
' Idem id. id.—Mandando expedir, sin 

perjuicio de tercero de mejor dérecho. 
Real Carta de sucesión en el título de 
Marqués de Villasegura, á favor de don 
Manuel Seris Granier y Ramírez de Are- 
llano, por fallecimiento de su tío D. Imel- 
do Seris Granier y Blanco.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Barón 
de Hervés, á favor de D.®̂ María del Car
men Ram de Viu y ülzurrun de Asauza, 
por falleoimiento de su padre D. Luis 
Bam de Viu y Quinto*

ídem id. id.—Concediendo Real licen
cia á D. Francisco de Asis María Ruiz de 
Arana Osorio de Moscoso Saavedra y Car
vajal Marqués de Velada, con Grandeza 
de España, para contraer matrimonio con 
D.* Adela González de Castejón.

3 Marzo id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Márqués 
de Gelo, á favor de D.* Isabel Nieulant y 
Altuna, Marquesa de Villamagna con 
Grandeza de España, por fallecimiento 
de su padre D. Fernando Nieulant y Vi- 
llanueva.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
de Albarreal, á favor de D. Juan Nieu
lant y Villanueva, Marqués de Sotoma- 
yor, con Grandeza de España, por falle
cimiento de su madre D.* María del Pilar 
Rivera y Villanueva.

12 ídem id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en e\ tituló de Mar
qués de Almonazir de los Oteros, á favor 
de D.® María Falcó y de la Gándara, por 
fallecimiento de su tío D. Alberto Falcó 
y D^Adda.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de Busianos, á favor de D. José Salvador 
Messía y Olivares, por fallecimiento de 
su padre D. José María Messía y Al- 
mansa.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de Casa Montalvo á favor de D. Ignacio 
Montalvo y Martínez de Campos, por fa
llecimiento dé su padre D. Ignacio Mon
talvo y Montalvo.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el titulo de Marqués 
de 0 ‘Gavan á favor de D.“ Rosa Hechava- 
rría y Hechavarría, por fallecimiento de 
su madre D.“ Feliciana Hechavarría y 
Ponce de León.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el titulo de Marqués 
de Olérdola á favor de D. Manuel Rius y 
Rius, por fallecimiento de su padre don 
Francisco de Paula y Rius Taulet.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
dé Campo Alegre á favor de D.* María 
Chacón y Silva, por fallecimiento de su 
hermano D, Francisco de Borja Chacón y 
Silva.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el titulo de Conde 
de Lerena á favor de D. Julián González 
Tamayo y López de Lerena, por falleci- 
nqiento de su tío D. Juan López de Le
rena.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
de Santa Olalla á favor de D. Francisco 
Muñoz y García, por fallecimiento de su 
tío D. Rufino García Carrasco y García 
Carrasco.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Barón

de Benifayó á favor de D. Alfonso Falcó 
y de la Gándara, por fallecimiento de su 
tio D. Julio Falcó y D'Adda.

23 Idem id.—Mandando expedir, sin 
perjuicio de tercero, dé mejdr dérecllO> 
Real Carta de sucesión en el titulo de 
Conde de Gausa á favor de D. José Muñoz 
de Baena Velluti Goyeneche y Tavira, 
por fallecimiento de su tío D. José de Go- 
yeneche y Viana.

Idem id. id.—Mandando expedir, sift 
perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de sucesión en el titulo de 
Conde de Saceda á favor de D.®* Elena 
Prendergast y Muñoz de Baena, por falle
cimiento de su tío D. José de Goyeneche 
y Viana.

Idem id. id. — Concediendo Real licen
cia á D.®' María Dolores Vivanco y Leba- 
rio, hija de los Marqueses de Montecastro 
y Llanahermosa, para contraer matrimo
nio con D. Tomás Castellano y Echenique.

31 ídem id.—Concediendo Real licencia 
á D.®’ María Luisa Maldonado y Salabert, 
hija de los Grandes de España Condes de 
Villagonzalo, Marqueses de Valdeolmos, 
para contraér matrimonio con D. Fer
nando Roca de Togores y Caballero, Mar
qués de Torneros.

Idem id. id.—Concediendo Real licen
cia á D. Fernando Roca de Togores y Ca
ballero , Marqués de Torneros, para con
traer matrimonio con D.‘ María Luisa 
Maldonado y Salabert, hija de-los Gran
des de España, Condes de Villagonzalo, 
Marqueses de Valdeolmos.

Idem id. id.—Concediendo Real licen
cia á D.* Luisa Garralda y Calderón, hija 
de los Marqueses de Reinosa, Condes de 
Autol, para contraer matrimonio con don 
Francisco de Federico y Riestra.

Idem id. id.—Concediendo Real licen
cia á D.® Rosalía Dasi Moreno, Marquesa 
de Dos-Aguas, Vizcondesa de Béter^, para 
contraer ipatrimonio con D. Guillermo dé 
Casanova Vallés de Gaitero y Mas.

Madrid, 31 de Marzo de 1909.

 ___

A D M i m C I Ó N  CENTRAL

Tribunal Supremo
SALA n s  LO CONtENtílOSO-ADMINISTRATIVO 

SRGRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sala,

2.319.—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, en 11 de Di
ciembre de 1908, desestimando recurso 
de alzada del Ayuntamiento, en asunto 
de la Real Archicofradía de la Santísima 
Vera Cruz, referente á expropiación de la 
Iglesia de Nuestra Señora de Gracia y 
casa número 12 de la Plaza de la Ce
bada.

2.320.-^ La Sociedad Canal de Urgel 
(Barcelona), contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 28 
de Diciembre de 1908, recaída en recurso 
de D. Ignacio Girón (Lérida), sobre nove
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nación de cereales en la zona regable del 
Canal de Urgel.

2.321.—D.Pascual Charlo Gómez, Arren
datario de Consumos de Ecija (Sevilla), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 15 de Enero de 
Íd09, sobre exención de derechos de Con
sumos de las especies que en él consu
man las Remontas del Ejército.

2.322.—D. Juan Campos, tutor de la me
nor D."’ María Estefanía García, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda, de 12 de Diciembre de 1908, sobre 
derecho á pensión.

2.323.—D. Francisco Gras Fortuny, de 
Lérida, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, en 
10 de Marzo de 1909, por la que se le se
para del cargo de Inspector provincial 
de Sanidad en Lérida.

2.324.—La Sociedad Unión Resinera 
Española, de Segovia, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento, en 9 de Diciembre de 1908, sobre 
responsabilidades por supuestos abusos 
en aprovechamiento de Montes, números 
104, 105 y 106.

2.325.—D.‘ Margarita Olazabal y Zuazo 
y D.® Matilde Pérez Martín, contra acuer
do del Tribunal gubernativo de Hacien
da, de 3 de Diciembre de 1908, sobre liqui
dación de Derechos Reales, referentes á la 
herencia de D. Manuel M.*" Zuazo.

2.326.—D. Ramón Seveñez Roldán y 
otros del Cuerpo de Prisiones, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, de 15 de Diciembre 
de 1908, sobre rectificación del Escalafón 
del Cuerpo de Prisiones para 1907.

2.327.—D.*" Dolores Tojas y Castillo, de 
Zaragoza, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda, de 10 de Di- 
I5iembre de 1908, sobre derecho á pensión 
de Montepío, como viuda, en segundas 
nupcias^ de D. Mariano López Ardiz.

2.328.—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda, de 3 de Diciembre de 1908, 
en cuanto eliminó de los conciertos cele
brados para el cobro del impuesto de 
Consumos en el extrarradio la condición 
adicional á la base 2.̂  de dichos con
ciertos.

2.329.—La Sociedad «Minas Comple
mento», de Santander, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de Hacienda, 
de 7 de Enero de 1909, sobre impuesto de 
utilidades.

2.330.—El Círculo de Propietarios, Agri
cultores, Industriales y Comerciantes, de 
Barcelona, contra acuerdo de la Direc
ción General del Timbre, de 29 de Di
ciembre de 1908, sobre pago de pesetas 
por reintegro y multa. (Denuncia de don 
Manuel Irmo.)

2.331.—D. Emilio Vicent® Serrano, don 
Marcelino Suárez y otros, revendedores 
de billetes de espectáculos públicos, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación, en 3 de Enero 
de 1909, por la que se prohíbe la reventa 
de billetes de espectáculos.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 1.̂  de Abril de 1909.==E1 Secre
tario decano, Ldo. Francisco Cabello.

  -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Nota bibliográfica de una obra impresa 

en castellano en el extranjero, que D. Ga
briel Molina, domiciliado en esta Corte,

calle Mayor, número 23, por orden y en
cargo del Sr. B. Herder de Friburgo de 
Brisgovia (Alemania), desea introducir 
en España, después de haber cumplido 
con las formalidades prevenidas en el 
Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Dogma y Razón. Manuales de actuali
dad.—Catecismo de Sociología Cristianay 
por el Doctor E m il io  B o n g io r n i ,  arre
glado para los países de lengua española, 
por Miguel M. de la Mora. Con la aproba
ción de los Excmos. é limos. Sres. Arzo
bispos de Friburgo y Guadalajara.—Fri
burgo de Brisgovia (Alemania), 1909. 
B. Herder, librero-editor pontificio.—Ti
pografía de B. Herder, en Friburgo de 
Brisgovia.—Un volumen con xm-157 pá
ginas y dos de anuncios, 8.® mlla.

Madrid, 6 de Abril de 1909.—El Subse
cretario, Silió.

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO '

Dlreccléu Geneml de Agrlcnl" 
tura. Industria y Comercio.

Cambio medio de la cotización de los 
efectos públicos en el mes de Marzo úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de esta Corte.
Deuda perpetua al 4 por

100 in terior. ..............  87.568 pesetas.
C a r p e t a s  de Deuda 

amortizable al 4 por
100................................. 94.986 »

Deuda amortizable al 5
por 100..................    102.289 »

Cédulas del Banco Hipo
tecario al 4 por 100.. 102.858 »
Madrid, 5 de Abril de 1909.-=-El Direc

tor general, M. Ordoñez.

ID.-^Est. Típ. ‘‘Sucesores de Rivadeheyrá*’— Paseo de San Vicente, núm. 20,


